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COMUNICADO Nro. 002 
 
Los integrantes de la Comisión del proceso de concurso público 004-2025, por contratación 
administrativa de servicios – CAS (DL.1057) del Hospital Antonio Lorena, comunica a los 
postulantes a dicho proceso, lo siguiente: 
 
Primero. – Respecto a la descripción de perfiles de puestos ofertados la Comisión del proceso 
de concurso público 004-2025, por contratación administrativa de servicios - CAS (DL.1057) del 
Hospital Antonio Lorena, por intermedio de la Dirección Ejecutiva, dispuso Mediante 
Memorándum Circular 323-2025-UGRH/HAL/28.25, de fecha 30/10/2025, a cada Jefe de 
Departamento y de Servicio, la aclaración correspondiente, respecto a la exigencia de 
experiencia especifica, experiencia general, concesión de bonificaciones a residentes egresados, 
así como las capacitaciones en cursos específicos, para los diferentes cargos, habiéndose 
actualizado dichos criterios, en los anexos adjuntos que formar parte del presente comunicado. 
 
Segundo. – Respecto a los criterios de evaluación de los postulantes a cargos de Profesionales 
Administrativos “Formación profesional y capacitaciones, se actualiza  dichos criterios,  quedando 
de la siguiente manera: 

FORMACION PROFESIONAL Y CAPACITACION 
PUNTAJE 60 

PUNTOS 

Técnico: Título I.S.T. y/o bachiller. 45puntos. 

Cursos, Seminarios, Talleres (Hasta 300 horas) 10 puntos 

Cursos, Seminarios, Talleres (Más de 300 horas, puntaje adicional) 05 puntos 

 

EXPERIENCIA LABORAL 
PUNTAJE 40 

PUNTOS 

Experiencia Laboral General - Privados (3 puntos por año) 09 puntos. 

Experiencia Laboral General - Público (5 puntos por año) 10 puntos. 

Experiencia Laboral Específica - Sector Público o Privado (7 puntos 
por año) 

21 puntos. 

  
Cusco, 03 de noviembre del 2025. 
 
LA COMISION  
 
 
































